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Este documento ha sido elaborado por la Confederación Canaria de Empresarios en el 
marco de las diferentes actuaciones de Participación Institucional que desempeña esta 
Institución, y está financiada por la Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del 
Gobierno de Canarias. 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL CONVENIO COLECTIVO DE SIDEROMETALÚRGICA E 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE POR 

HABERSE OMITIDO TABLAS SALARIALES 2017 

Publicadas en BOP SANTA CRUZ DE TENERIFE núm. 3, de 05/01/2018.  

Advertido error en el BOP núm. 155, de fecha 27 de diciembre de 2017, relativo a la inscripción 
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de la Dirección General de Trabajo del 
Convenio Colectivo Provincial de Siderometalurgia e Instalaciones Eléctricas de Santa Cruz de 
Tenerife, adjunto se remite la tabla salarial correspondiente al Convenio Colectivo citado, que 
por error no fue incorporada al mismo.  

Director General de Trabajo, ………………………………. 
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